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del Soldado de Inlanterla Benito Play Garrido, al fallecer la 
esposa de éste, y no qued8r del extinto matrimonio más descen
dientes le¡(ítimos ni naturales, don Angel Play Pintos, padre 
d'el causante, viudo y pobre en sentido legal, reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, por la Que se modifica el articulo 
ctento ochenta y ocho del Reglamento para la apUcaclón del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Mlnist.ro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
vefhtltrés de febrero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo únlco.-Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serIe de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a Clon Angel Piay 
Pintos, padre del Soldada de Infanterla Benito Play Garrido, 
la pensión anual de setecientas noventa y cinco pesetas con 
cincuenta centimos, (¡ue por aplicaCión ' de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y seis, deber.í. aumentarse 
a la cantidad de mil ciento noven ta y tres pesetas con veintl- , 
cinco céntimos, cuya pensión disfrutaba la hija del mi5010, doi'la 
Claudina P iay Souto, y la cultl percibirá por la Delegación 
de HacIenda de Pontevedra, a partir del dla veintitrés de febrero 
de mll novecientos cincuenta y nueve, mientras conserve la apti
tud legal para su disfru te. 

Por aplicación de la Ley número clnc~enta y sIete, de 
veintidós de diciembre de mil novecientos. sesenta, . a partir del 
dia uno de enero de mil novecIentos sesenta y uno percIbirá la 
cantidad de quinientas pesetas mensuales. 

AsJ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
yeintlcuatro de febrero de mil novecIentos sesenta y dos, 

FRANCISCO FRANCO 

El MlIUStro C1C1 EJercito. 
A,NT~lO BARROSO SANCBEZ-otlERl\A 

DECRETO 456/1962, de Z4 de learero, por el que se con
cede a doña Cannen Groba Graba transmisión de la 
pensió11· causada por su lújo; el Cabo de InlantmQ 
Eusebto Porto Groba. 

. Vacante. por haber contraldo matrImonio en veintitrés de 
enero de mil novecientos sesenta doña María del Carmen Porto 
Perelra. la pensión anuaJ extraordinaria. ya aumentada, de dos 
mil ciento sesenta pesetas; que le fué concedida como h ija natu
ral reconocida del Cabo de lnfanterla EusebIo Porto Groba. y 
no quedar del mismo más descendientEs legltlmos naturales" doi'la 
Carmen Groba Groba. madre del causante. viuda y pobre en 
sentido legaL reúne las condiciones e:dgldas por la Ley de veiD
tlclnco de noviembre de mil novecIentos cuarenta y cuatro, por 
la que se modifica el articulo ciento ochenta y ocho del Re61a
mento para la aplicaCión del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado. 

En su vIrtud. a propuesta del Ministro del Ejército, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de febrero de mll novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo únicO.-Por reunir las condiciones lega les y serie de 
apllcacióil la Ley de veinticInco de noviembre de mil novecientos 
ouarenta y cuatro. se transmite a dofia Carmen Groba Groba. 
madre del Cabo de lnfanteria EusebIo Porto Groba. la pensión 
anual elttraordlllaria de dos mil ciento sesenta pesetáS, que 
por aplicación de la Ley de dIecisiete de jullo de mil novecientos 
cincuenta y seis. deberá aumen tarse a la cantidad de tres mil 
doscientas cuarenta pesetas anuales. la cual disfrutaba la hija 
natural del mismo. doña Maria del Carmen Porto Pereira, y 
cuya pensión percibirá por la DelegaCión de Hacienda de Pon
tevedra. a partIr del dJa veintlcuatro de enero de mil novecú,n
tos' sesenta. mientras conserve la aptitud legal para su_ disfrute. 

Por aplicaCión de la Ley número cincuenta y siete, de vein· 
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta. a partir del dia 
uno de enero de mil novecientos sesenta y uno perc iblra la can
tidad de qUinientas pesetas mensuales. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
Yelntlcuatro ,de tebrero de m1l novecientos sesenta y dos. 

FRANClBCO FRANCO 

El MiD.1at ro del EJercl~. 

ARTOKlO IL&RBOOO BAKC~ 

DECRETO 457/1962, de Z4 de lebrcro, por el que se con
cede a doña Maria F.,-rer TON'e$ tTQnsmisjón rLe la pe7&
stón causada por IU hija, el Tenknte de Infantena don 
Manuel Llanenu Ferrer. 

Vacante, por haber contraldo segundas nupcIas doña Elolsa 
Baquero Escudero en once de junio de mil noyeclentos 56$enta, 
la pensión anuaJ de siete mil quln1entas pesetas que le fué 
concedida en veintiseis de marLO de mil novecii:ntos cuarenta y 
tres. en concepto de vIuda del Teniente de Infanterla don Ma
nuel Llaneras FctTer. y no quedar del extinto matrimonio más 
descendientes legitlmos ni naturales, dofia Marla Ferrer Tarres, 
madre del causante. viuda y pobre en sentido legal. reúne las 
condiciones exigidas por la Loy de veinticinco de novIembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. por la que se modillca 
el articulo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la apli
cación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

En Su virtud . a propuesta qel Ministro del Ej érclt.o y prevIa 
dellberación del Consejo de Ministros en su reunl6n del dJa 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

'DISPONGO: 

Articulo ÍlIllco,-Por reunir las condJctones legales y serle 
de aplicacIón la Ley de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. se transmite a doña Maria F'i:rrer 
Torres, madre del Teniente de lnfanterla don Manuel L1aDeras 
Ferrer. la pensión anual de siete mil quln1entas pesetas, Que 
por aplicación de la Ley de diecisiete de Julio de mil novecIentos 
cincuenta y seis. será. aumentada a la cantidad de once mil dos· 
cientas cincuenta pesetl\S anuales. la cual disfrutaba la viuda 
de dicho OficlaJ. dofla Elolsa Baquero Escudero. Percibirá. dicha 
pensión por la DelegaCión de Hacienda de Barcelona. a partir 
del dla doce de junio de mil novecientos sesenta. míentras con
serve la aptitud legal para su disfrute, 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de febrero de mJl novecientos sesenta y dos, 

PR4NCISCO F'RANOQ 

El lII1nistro del EJército. 
ANTONIO BARROSO SANCliEZ-GUERRA 

ORDEN de 28 de lebrero de 1962 por la que se d'ispona 
el cumplimiento de la sentencia dictada par el Trt1nL
nal Supremo en recurso cOlltencioso-admlnlstrativo tn
terpuesto por don Julto Gonzál~ Sanjuán. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única Instancia ante la Sala Quieta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante, don Julio 
Gonzálc7. SanjuAn, quien postula por si mismo. y de otra. como 
demandada. la Administración PUblica, representada y de ten; 
dida por el Abogado del Estado. contra Orden del M1nJsterlo 
del EJército de 17 de febrero de 1959. que le promovió al em
pleo d~ Alférez de Complemento de Ingenieros y contra la 
t¡\cita desestimación del recurso de reposición deducido COtltra 
la anterior. se ha dictado sentencia con fecha 28 de noviem
bre de 1961, cuya parte dispositiva es como sigue: 

cFnllamos que debemos declárar y declaramos la lnadm.l
slbilldad del recurso contencloso-admiDlstratlvo Interpuesto por 
don Julio Gon7i1 lez Sanjuán, militar. vecino de Madrid, contra 

' la Orden del Mlnlstetio del Eérclto de 17 de febrero de 1959, 
Inserta en el «Diario Oflciab 'número 41 del MJnlsterio del 
Ejército, que le promovió al empleo de Alrórez de Comple
mento de Ingenieros, y contra la tácita desestimación del re
curso repOSitorio deducido cont.ra la ant('rior. por haber sido 
promovido fuera del plazo legal establecido, y sin hacer ex
pr('sa declaración en cuanto a lna costas. 

Así por esta nuestra Sentencia. qUe Se publlcan\ en el «Bo
letín OfiCial del Estadoll e Insertará. en la «ColeccIón Legis
lativa». definll.ivamente juzgando, lo pronunciamos, IllIIoDdamoa 
y firmamos.» 

En su virtud, eJite M1nlsterlo ba tenido a bIen disponer ~e 
cumpla en sus propioS términos la r-eferlda sentencl pubU
clU1dose el aludido fallo eu el «Boletín Oficial del EstadoJ . todo 
0110 ea c:umpUmieoto de lo preventdo ea el artlclÜO 106 de 1& 
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Ley de 10 Contencloso-admJnlstrattvo. de 27 de diciembre dI: 
1956 (~oletln Otletal del Estado. núm. 363). 

Lote número 229.- Un lote dI! tablonel' \' tabla usada; pre
CiO tipo. 3.000 pesetas. 

Lo que digo a V. & para su conoc1m1ento y electos con· . 
alku1entes 

Lote número 230.-Un · lote de puert&8 y tablas de pino del 
pal.s. usadas ; precia tipo. 1.800 pesetas. 

D10s guarde a V. &. muchos afio!\. 
Madrid. :m de !€'brero dI' 1962. 

BARROSO 

JI:xcmo. Sr. Director gexaral de Reclutamiento y Personal de 
~ M1n1ster1o. 

RESOLUCION de 14 Junta L iqu1dadora IUI Material Au· 
tomótrll por 14 que se anuncia subasta para 14 venta 
de camiones. coches ligeros. motoc1cletas 11 dJlJer30 77UI
tmal. 

La Junta LIquidadora del Material Automóvil del Ejército 
anuncia venta pÚblica para enajenar el material relacionado 
en loe pliegos de condiciones técDleas expuestos en la Secreta· 
ria de la ID1sma (Bretón de loe Herrtros. 49. de 16.30 a 18.30). 
Jefaturas Regionales de Automovilismo y Blues de Parques y 
Tallere.~. acto que tendra lugar en Madrid el dia 27 de marzo 
de 1962. en 106 locales Que ocupa la J efatura del Servicio de 
Automovtllsmo de la Primera Reglón M1lItar. sitos en Serrano 
Jover. número 4. a las diez horas. 

llas propos.lclone8, certificadas y reintegradas con póliza de 
seis peseta.'l. y dlrt~ldas al excelentlslmo sefior Qeneral Presi· 
dente de la Junta LlquJdadora. Mlnlsterto del EJército. COD· 
vtene sean remitidas con cuatro . dlAS de antelacIón a la ferna 
de la celebración de la subasta. 

Anuncio. a cargo de los adjudicatartos 

Madr1d. 6 de marzo dI! 1962.-1.366. 

MINISTERIO DE MARINA 

DECRETO 458/ 1962. IU 1 de 11141'20. por el que se con· 
c.,de 14 Gran Cruz IUI Mérito Naval. con distintivo 
bl4nco. al Contralmirante de 14 ArtTUUfa portugue3a 
don HenTique Ernest9 Serra d03 Santos TenreiTo. 

En colÍslderaclón o. las clrcunstan'ctas Que concurren en el 
Contralmirante de la Armada portuguesa don HenrlQue Emes

. to SerTa dos Santos Tenrelro. 
Vengo en concederle la Oran Cruz del Mérito Naval. con 

distintivo blanco. 
As! 10 dispongo por el prl'sente Decreto. dado en Madr id 

a uno de- marzo de mil nuveclentos sesenta y dos. 

El Mln1stro de Marina, 
PELlPli: JOSE ABAR~tJZA y OLIVA 

FRANCISCO FRANCO 

RESOL UCJON de la Junta ~ . Subastas del Arsenal IU 
El Ferrol del Caudillo por 14 que se anuncia subastas 
para 14.' enajenaciones que se citan. 

A partir de IRl) doce horas del dln 10 de abril próximo teri· 
drá lugar en IR Silla de Subastas del Arsenal de El Ferrol 
del Caudillo la ventl\ I'n pública su~a de los siguientes 
lotes : 

Lote numero :l23.--Catorce cuadros de distribución y una 
partida más; precio tipo. 61.200 pesetas. 

Lote número 224..--Cuatro convertidores y 23" partidas más: 
precio .tIpo. 59.368 pesetas . 

Lote número 225.-Dos bOmbas de alimentación r una par· 
Uda mñs; precio tipo. 55.000 pesetas. 

Lote número 226.-Un bOte automóvil de ocho metros de 
eslora.. ~on todos sus herrajes; precio tipo. 1.940 pesetu 

Lote númwo 227.-Uri lote de lann usada; precio. tipo. pe-
8ttas 58.740. 

Lote número 228.-6.155 1c1logramos de leb; pr~o tlpo, 
1.031 pesetas. 

Las proposiciones deberán presentarse en la forma y tiem
po establecido en el plleee de condiciones de 25 de enero de 
1959. que se encuentran de manifiesto en las comanda.nc1as 
de l!4ar1na de la camprenlJón de este Departamento y en la 
Secretar1a de esta Junta. 

Arsenal de El Ferrol del Caudato. 2. de marzo de 1962.-!:J 
Comandante de Intendencia. Secretario. Javte!' Ros.-l .380 

l\'1INISTERIO DE ·HACIENDA 

DECRSTO 459/1962. de 15 de f ebrero. po1' el que se 
autoriza al Conseja de Admint.!tración del CI%1Ull cü 
Isabel 11 11 al Instituto de CrédJto para la Reconstruc
ción Nac;lcmal para concertar un préstaJ1UJ de 1.550 mi
llone! de pesetCJ3. . 

El «Plan de obras de la ampliación del abastcclm1ento de 
agua a Madrid.. con. UD Importe total de dos mil noveelen •. 

. tos noventa y cinco millones novecientas setenta mil . pesetas. 
aprobado en veinticinco 4e agosto de mil novecientos sesenta 
y uno. Incluye obras con UD coste previsto de mil qUinientos 
cIDcuenta mmones de pesetas. de extremada urgencia en su 
reallzac;Jón. ImpreSCindibles para asegurar el normal abasteci· 
miento de a~a en el verano de mil novecientos sesenta y cuatro 
que. en el momento actual y calculado con arreglo al solo cre
cimiento ~ dotación por habitante y dia. consecuencia del mM 
elevado nivel dé vida. eXige una mayor capacidad de conduc
clones. 

Ello motiva dotar de modo InmediatO y slD demora al Ca
nal de Isabel U de los medios económicos necesarlos para la 
cobertura de estas obras de extremada urgenCia dándoles pre· 
ferencla sobre las restaptes de) Plan que. sin dejar tlp ser 
urgentes. están principalmente motivadas por el constante ere· 
cimiento de población y pueden. por otra parte. ser ejecutadas 
en plazos menores a partir de la fecha en que sean con· 
tratadas. 

Por la flnalldad de tales obras. el Instituto de Crédlto para 
la Reconstrucción Nacional es. sin duda alguna. en estos mo
mentos el organismo Idóneo para facilitar la financiación de 
las m1smas. 

En su virtud. a propuesta del MlD1stro de HacIenda y previa 
deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del dla 
nueve de febrero do mil novecientos sesenta "! dos. 

DISPONOO : 

Articulo primero.-&! autorIZa al consejo de Adml.nistra
clón del canal de Isabel U y al Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional para concertar un préstamo de mn 
quinientos cincuenta millones de pesetas. con destIDo a la eje
cución de obras de ampllaclóp del servtcio de abastecltnlento 
de a~as a Madr1d. 

Dicho préstamo será dlSpoDlble a medida Que lo 'requiera el 
Plan de ejecución y sin necesidad de la previa presentación de 
certlficaciones de las obras. con la siguiente limitación : Du· 
rante el afio roll novecientos sesenta y dos. hasta qulDlentos 
cincuenta m1l10nes de pesetas; durante el afio mil novecientos 
sesenta y tres. tíastá quinientos millones de pesetas. V durante 
el afio m1l novecletltos sesenta y cuatro. los qutnJentos m1l1ones 
de pesetas restantes. 

Articulo segundo.-El citado préstamo devengará el cuatro 
por ciento de Interés anual. pagadero en fID de cada semestre 
natural. y será amortizable también por semestres naturales. 
en el plazo de veinticinco aflos. a partir de mil noveclf'n~ 
sesenta y cinco. 

Durante el plazo de consolldaclón del préstamo. el Canal 
de Isabel n abonará. a l final de cada afio. el cuatro por ciento 
de Interés anual sobre las cantidades dispuéstas 

El Instituto perclblrA del Canal de JUbel n . en concepto 
dI! gastos. por una sola vez y al hacer la primera entrega del 
I'restamo anticipo. el uno por mil de la cuantla total del 
mismo. 

Se reserva el Canal de Isabel n la lacultad ' de anticipar. 
total o parcia lmente. el Importe de este préstamo. pero las en
tregas parclales deberán; Imputarse a los alt1mOs plazos seme .. 
trales de amortlzac16n. 


